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RESOLUCIÓN ORDEN DE INICIO 

Nº      485/2018 

Unidad Administrativa: 
Dirección Gerencia H.U. La Paz 

 

Expediente: PNSP 6/2018 “Suministro de un sistema de radioterapia guiado 
por resonancia magnética de alto campo” 

 
Así, visto el Informe de Necesidad emitido por el Director Gerente del H.U. La 
Paz que actúa como organismo promotor de la presente contratación, se 
constata la existencia de una necesidad de adquirir  de un sistema de 
radioterapia guiado por resonancia magnética de alto campo, mediante el 
equipo MR LINAC UNITY. Esta cuestión por tanto justifica y demanda que el 
Hospital acuda al mercado para cubrir dicha necesidad, circunstancia que 
explica la convocatoria del actual expediente de contratación. 
 
 

1. Existencia de necesidad; 
 
A razón de lo dispuesto en el Informe de Necesidad, se constata la 
existencia de disponer de un sistema de radioterapia guiado por 
resonancia magnética de alto campo, mediante el equipo MR 
LINAC UNITY, que permitirá la realización de nuevas técnicas y 
procedimientos en el ámbito de tratamiento radioterápico. 
 
Estas herramientas se consideran esenciales en la cobertura de las 
necesidades del Hospital y serán aplicadas  en el desarrollo 
cotidiano de las actividades asistenciales. 
 

 
2. Justificación de la ausencia de medios propios; 

 
No procede. 
 

 
3. Justificación del procedimiento de adjudicación elegido; 

 
Debido a la necesidad de adquirir un equipo para radioterapia 
guiado por resonancia magnética del alto campo, mediante el 
equipo MR LINAC UNITY comercializado por la compañía ELECTA 
MEDICAL S.A.U, en relación al equipo MR LINAC UNITY, el cual 
es requerido por los Servicios de Oncología Radioterápica  del 
Hospital Universitario La Paz de Madrid, siendo el objeto de la 
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presente contratación, es necesario realizar la adquisición del 
mismo con arreglo a lo dispuesto en el Art. 168. a) 2º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, por el cual se podrá acudir al 
Procedimiento Negociado en el caso de que el suministro solo 
pueda ser encomendado a un empresario determinado por la no 
existencia de competencia por razones técnicas y la protección de 
derechos exclusivos. 
 

 
 

4. División del objeto del contrato en Lotes;  
 

[   ] SÍ 

[ x ] NO 

 

Se constata la existencia de una o varias de las causas previstas 
en el Artículo 99.3 de la LCSP, justificativas de la no división en 
lotes: 

 
El presente contrato requiere la adjudicación de todos sus 
componentes a la misma casa comercial por ser inviable 
técnicamente la adjudicación de los distintos componentes a 
diferentes casas comerciales. 

 

5. Exigencia de Clasificación; 
 

No procede. 

 
6. Justificación de la elección de los criterios de Solvencia 

exigibles; 
 
Como a lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 
26 de febrero de 2014, se constata la necesidad de establecer 
unos criterios exigibles de solvencia económica y financiera 
proporcionales al objeto contractual definido, que permitan la libre 
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concurrencia en el procedimiento de contratación y fomenten la 
participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas. 
 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
De entre los medios previstos en el Artículo 87 de la LCSP, 
entiende esta Dirección Gerencia que resultan idóneos, a los 
efectos de acreditar la viabilidad de las ofertas presentadas al 
procedimiento de licitación, y en atención al objeto contractual y 
la cuantía económica del mismo, las siguientes: 
 
Artículo 87.1.a) LCSP: Los licitadores deberán acreditar un 
volumen anual de negocios, que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al 
menos una vez y media del valor estimado del contrato. 
 
Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de 
presentar la referencia solicitada, podrá acreditar su solvencia 
mediante: Artículo 87.1.c) LCSP: Patrimonio neto al cierre del 
último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación 
de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a 
una anualidad del presupuesto máximo de licitación al exigido en 
la invitación a participar en el procedimiento 
 
b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Relación de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
efectuados durante los tres últimos años, indicando su importe, 
fechas y destinatario público o privado de los mismos. 

Los suministros efectuados se acreditaran mediante la 
presentación de un mínimo de tres certificados dentro de los 
últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados por el 
órgano competente. 

Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de 
actividad en todos o alguno de los tres últimos ejercicios fiscales) 
un empresario no puede facilitar la declaración exigida, en los 
párrafos anteriores, la acreditará mediante cualquiera de los 
siguientes medios: 

- Artículo 89.1.e) de la LCSP: Muestras, descripciones y 
fotografía de los productos a suministrar. 

- Artículo 89.1.f) de la LCSP: Certificaciones establecidas 
por institutos o servicios oficiales u homologados 
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encargados del control de calidad y que acrediten la 
conformidad de artículos bien identificados con referencia a 
ciertas especificaciones o normas. 

 

7. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación; 

Establece el Artículo 166.2 de la LCSP que en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares se determinarán los aspectos 
económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de 
negociación con las empresas. 

En el Pliego de cláusulas administrativas se han establecido los 
siguientes aspectos objeto de negociación: 

Económicos y Técnicos: 

Mejoras técnicas y funcionales a las exigidas en el pliego de 
prescripciones técnicas que aporten una mejora de 
prestaciones para el servicio de destino, así como todas 
aquellas actuaciones que permitan al servicio la realización de 
la actividad asistencial durante la instalación del equipo y 
cubrir la asistencia a casos de menor complejidad a posteriori.  
 

Aspectos y condiciones del contrato de mantenimiento que 
debe realizarse una vez finalice el periodo de garantía del 
equipamiento adquirido, y que afectarán a toda la vida útil del 
mismo. 

 

8. Justificación de la elección de los criterios de desempate; 

No procede. 

 

9. Condiciones especiales de ejecución 
 

Toda vez que el Artículo 202 de la LCSP establece el mandato de 
que los órganos de contratación habrán de establecer al menos 
una Condición Especial de Ejecución en los contratos que 
adjudiquen, y tomando en consideración el objeto contractual 
definido, resulta idóneo tomar en consideración la siguiente de 
entre el catálogo de Consideraciones de tipo social, laboral y 
medioambiental definidas en dicho artículo. 
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- Compromiso de mejora ambiental en cuanto a la reducción del uso 

de embalajes en el transporte en la medida de lo posible o al 

consumo energético del equipo en el funcionamiento. 

 

- Compromiso para gestionar los residuos generados por sus 

equipos y sus consumibles en la entrega e instalación del mismo 

según la normativa ambiental en vigor. 

 

 
10. Valor Estimado del Contrato y método de estimación del 

mismo; 
 
Para el cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta los 
precios habituales en el mercado, referidos al momento en que el 
órgano de contratación ha iniciado el procedimiento de 
adjudicación del contrato y las tarifas del proveedor ya que dispone 
del equipo en exclusividad. 

 

Por todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta 
necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que el Servicio 
Madrileño de Salud tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto 
contractual planteado para cubrir la necesidad planteada, esta Viceconsejería 
de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4, en concordancia con la Disposición Adicional 
Segunda y Transitoria Única del Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, y artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 11/4/2003), 

 

RESUELVE 

Acordar el inicio del expediente de contratación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 
9/2017, de 8 de noviembre), para la realización del contrato denominado 
“Suministro de un sistema de radioterapia guiado por resonancia magnética de 
alto campo” 

 
Su adjudicación se efectuará por procedimiento negociado sin publicidad por 
prestaciones complementarias, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 
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145 y 168 a) 2º de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 
noviembre). 

 

EL  VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 

 

 

Fdo: Fernando Prados Roa 
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